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a 3 No.1383  * CONVERSION El VALOR NOMINAL PE LAS ACCIONES 

DE SUCRES A DOLARES DE LOZ ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, FIJACION DEL. CAPITAL AUTORIZADO, 

AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL Y REFORMAS DEL 

ESTATUTO SOCIAL DEL COMPAÑÍA  ARGUELLO 

ESPINOZA Y ASOCIADOS 3.A. " ARGASA? == cc 

OMAMTTA: 3 AO 00. 

En la ciudad de Guayarmnil. cabecera del Fanton del mismo nombre, 

en la Provincia del Guayas, República del Ectiador, el día de hoy 

miércoles veintitrés de  Maro del año des mil mo, ante mi 

ABOGADO FRANCISCO CORONEL FLORES, NOTARIO VIGÉSIMO 

  

NOVENO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, —compar el señor BOLIVAR 

ARQUELLO ABAD, en su calidad de Gerente ene Es
 al de la ( 

ARGUELLO ESPINOZA Y ASOCIADOS 2.A. "ARGASA", conforme consta de 

la copia del nombramiento «que se acompaña como documento 

habilitante, de estado civil casado, ne profesion Ingeniero 

Eléctrico el compareciente declara sor de nacionalidad 

ecuatoriana, portador de su documento de Ley, mayor de edad Y 

domiciliado en esta cliudad de Suayaquil, a quien de conocer doy 

fe. Bien instruide en naturaleza y efectus legales de la 

presente escritura,a cuyo vutolgamiento procede con amplia y 

sy entera libertad, por sus proplos derechos y con la capacidad 

civil necesaria pera obligarse y contratal expone: Que tiene a 

bien elevar a escrita pguiidica, € contentas de ls presente 

minuta, cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de  escritiras 4 — su cargo, sírvase INncorpor    
la cual conste, la curmrcrsión del valor
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Y aumento del walor nominal de las acciones de sucres a dólares 

de los Estadoz Unidoz de fiuérica.: Fijación del Capital 

Autorizado.- Aumento del Capital Social; y, Reformas del 

Estatuto Social de la Compañia ARGUELLG ESPINOZA Y ASGCIADOS 

S.A. "“ARGASA”, la misma que se otorqa al tenor de las 

siguientes cláusulas y estipulaciones. PRIMERA: TNTERVINIENTE.- 

interviene en la suseripcion de esta escritura el señor ROLIVAR 
be
s ARGUELLO ABAD, en su calidad de Gerente General de la compañía 

ARGUELLO ESPINOZA Y ASOCIADOS 5,A, “ARGASA”., conforme consta 

de la copia del nombramiento que se acompaña como docimento 

habilitante. El Señor BOLIVAR RSUELLO ABAD, comparece 

debidamente autorizado por la Junta SCenerai  Extraocrdinatia 

Universal de Accionistas de la  Colmparía, según aparece de 

la copia certificada delo AÁcia de la sezgion celebrada el dia 

dieciséis de Febrero del rd05 mid 1no.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. - Al ARGUELLO ESPINOZA Y ASOTIADOS S.A, VARGAFAS, 

se constituyó con cia. <apital cocciatocle diez miliunes de 

sucres; mediante escritura gública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Primero del Canton cuavaguii,.  Abugddo  Marcíis  Liaz 

Casquete, el velintitries de Noviembre de mii NMovVecientos 

noventa Y  Lres, cactitura que ge inecilita en el Registro 

Mercantil del Canton “úvayaquil, el o els de. Abril de mia 

novecientos noventa Y CUAFIGA Bo La Junta Beneral 

Extraordinaria. Y lUnivercal re ACOIAUNirTaE de La Omaña a 

ARGUELLO ESPINGZA Y ASOCIARGE VARGARZAS, cesión celebraria el 

dieciséis de Febrero delo dos mil ocnao, decidió la. Coriíeraiúón
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del valor“ nominal de las acciones sucres a dólares de los 

Estados Unidos de América, la Fijación del Capital 

Autorizado, el aumento del capital social, reforma del 

Estatuto Social de la Compañía en los términos constantes 

en el acta de la indicada Sesión, gue en copia certificada 

se acompaña como documento habilitante para ser 

incorporada a esta escritura pública y además resolvió 

autorizar al Gerente Genetal de la Compañía, para que en 

el ejercicio de la representación legal que le confiere el 
ROS 

Estatuto Social otorgue la correspondiente escritura 

0 Pública. TERCERA: DECLARACIONES.- El señor Bolívar Arguello 

Abad, ¡en su calidad de Gerente General de la Compañía 

ARGUELLO ESPINOZA Y ASOCIADOS S.A. “ARGASA” de conformidad 

Loro 1 

con los antecedentes expuestos en la cláusulas anterior y 
Tn 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria 

y Universal de Accionistas de esta Compañia celebrada el 

dieciséis de Febrero del dos mil uno hace las siguientes 

'" declaraciones: PRIMERA DECLARACION.- Convertir el Capital 

Social de la Compañía de sucres a dólares de los Estados 

LJ Unidos de América, que se fijo Capital Autorizado de la 
ora os 

Compañía el mismo que asciende a MIL SEISCIENTOS DOLARES 
CAR EN : 

de los Estados Unidos de América y se aumenta el capital 

suscrito de la Compañía que representa, en la cantidad de 

CUATROCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América, con 
a tooo, . 

la cual el "capital suscrito pagado alcanza la suma de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mediante 

la emisión de DOSCIENTAS acciones ordinarias nominativas de 
A a 

e Qs 4” É Z =m    



Cuatro dólares de los Estados Unidos de América cada una, 

las mismas que han sido íntegramente suscritas y pagadas 
' 

en la forma y modo que constan en la copia certificada de la 
E . dd : Lo ' 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

celebrada el dieciséis de Febrero del años dos mil uno; la 

misma que se acompaña a la presente escritura cono documento 
pot 

habilitante; declarando además bajo juramento, que el capital 
" 1 

se encuentra correctamente integrado.- SEGUNDA DECLARACION.- Que 

se reforma el estatuto social de la Compañía en Articulo 

Quinto que hace referencia al capital social de la Compañía, 

. 

en los términos constantes en la ya mencionada copia 

certificada del acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal de  Accionista.- TERCERA.- DOCUMENTOS — HABILITANTES:- 

Se acompaña para qu formen en parte de la presente 

escritura pública los siguientes documentos: a) Copia del 

nombramiento de Gerente General de la Compañía  ARGUELLO 

ESPINOZA Y ASOCIADOSS.A. “ARGASA”", A favor del señor 

BOLIVAR ARGUELLO ABAD y bj Copia Certificada del Acta de 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

la Compañía  ARGUELLO ESPINOZA Y ASOCIADOS S.A, “ARGASA”, 

celebrada el dieciséis de Febrero del año dos mil uno. 

agregue Ud. Señor Notario las demás cCciáusulas de estilo 

necesarias para la validez de esta escritura pública, 

(firmado) ilegible ABOGADA DIOSELINA CEVALLOS CALLE, Registro 

número dos cinco cuatro, Hasta Aquí la Minuta que el 

compareciente la aprueba y Yo el Notario la elevo a 

Escritura Pública, para que surtan sus efectos legales 

,
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ARGUELLO ESPINOZA Y 
ASOCIADOS S.A. “ ARGASA ”. CELEBRADA EL DIECISEIS DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL UNO. 

En esta ciudad de Guayaquil. a los dieciseis días del mes de Febrero del 
año dos mil uno, a las catorce horas, en su oficina situada ev la Ciudadela 
la Puntilla, Av. Principal Mz. L-12 Villa 4. se reúne la. Junta Genera 
Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañia ARGUELLO 
ESPINOZA Y ASOCIADOS S.A, * ARGASA ” de acuerdo en lo 

dispuesto en el Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañtas 
vigentessoncurre a la Sesión de Junta General Extraordmaria y Universal 
el señ OLIVAR ARGUELLO ABAD, por sus propios derechos. que 

es accionista y propistario de tremta y ocho acciones ordinarias 

nominativas de cien mil sucres cada una; ING. BOLIVAR ARGUELLO 

ESPINOZA, por sus propios derechos. que es accionista y propietario de 
treipta, y ocho acciones ordinarias y nominativas de cien mil sucres cada 

RISCILA ARGUELLO ESPINOZA, por sus propios derechos, 
que es accionista y propietaria de doce acciones ordinarias y nominativa > 
de cien mil sucres cada una: y, OLGA RUTH ARGUELL 

ESPINOZA, por sus propios derechos, que es accionista y propietaria de 

doce acciones ordinarias y nominativas de cien mil sucres cada una: 
que representan el cien por ciento del capital social pagado y suscrito. 

puesto que la compañia tiene un capital social de DIEZ MILLONES DE 
SUCRES. Se deja constancia que de conformidad con lo dispuesto eu el 
Art 242 de la Ley de Compañias. se convoco al Comisario. quien no 
asistió. 
Acma como Presidente de la Junta General Extraordinaria y Universal la 
señora PRISCILA ARGUELLO ESPINOZA y como Secretario el 
Gerente General de la Compañia señor BOLIVAR ARGUELLO ABAD, 
la Presidente de la Junta solicita que por secretaria se constante el quórum 
logal existente y el Secretario de la Junta, declara que se encuentra presente 
en esta sesión el cien por ciento del capital suscrito y pagade de la 
compañia, existiendo por lo tanto de conformidad con el Estatuto Sectal el 
quórum reglamentario de instalación, por lo cual procede a elaborar la lista 

de asistentes a la sesión. La Presidenta deja expresa constancia de que para 
la celebración de esta Junta, los. accionista renuncian a la forma de 
convocatoria establecida en el Estatuto Social, para cuya constancia y 
ademas en cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo doscientos tremta v 

ocho de la Ley de Compañias, suscribirán la presente Acta.- C omprob: ado 
el quóram legal, la Presidenta declara legalmente instalada da Seg $ 
aprobada por unanimidad de votos para tratar sobre los EN 
del orden del día: $   



UNO.- Conversión del valor nominal de las acciones de sucres a dólares de 
los Estados Unidos de América.- DOS.- Fijar Capital Autorizado.- TRES.. 
Aumento de Capital Social: CUATRO .- Reformas del Estatuto Social. 
Por Secretaría se procede a leer el primer punto del orden del día que dice. 

PUNTO UNO: CONVERSION DEL VALOR NOMINAL DE LAS 
ACCIONES DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA: Toma la palabra la Presidenta, quien manifiesta que >! 
Ecuador ha entrado en el proceso total de la dolarización, tal como lo 

dispone la Ley de Transformación Económica del Ecuador que ordena que 
se reforme cualquier norma que obligue a expresar el capital o la. 
contabilidad de las personas. de sucres u en unidades de Valor Constante a 
dólares de los Estados Unidos de America. por lo tanto mocióna que el 
valor de cada participación sea de ($4,00) CUATRO DOLARES de los 
Estados Unidos de América, emitiéndose para el efecto los respectivos 

certificados de acciones. a cambio de los anteriores que deben ser anulados. 
moción que fue puesta a consideración de los socios, quiénes. por 
unanimidad, resolvieron far el valor de cada acciones en ($400) 
CUATRO DOLARES de los Estados Unidos de América, realizando para 
el efecto la respectiva conversión de sucres a dolares de los Estados Unidos 
de América. Por lo cual, las acciones que poseen los socios en el capital. 
suscrito y pagado de la Compañia quedan de la sigutenie manera. 
SOCIOS ACCIONES VALOR ACCIONES 
A) BOLIVAR ARGUELLO ABAD 38 $5 152,00 
B) BOLIVAR ARGUELLO ESPINOZA 38 $5 152,00 
C) OLGA RUTH ARGUELLO ESPINOZA 12 $ 48,00 
D) PRISCILA ARGUELLO ESPINOZA 12 5 4800 

TOTAL 100 $ 400.00 
Una vez que se ha resuslto lavorablemente y por unanimidad el primer 

punto del orden del día. se pasa a tratar los PUNTOS DOS y TRES: 
FIJACIÓN DEL CAPITAL AUTORIZADO Y AUMENTO DE 
CAPITAL - Pide la palabra el señor Bolivar Arguello Abad. Gerente 
General de la Compañía, quien indica a los accionistas asistentes que sería 

conveniente que la compañla fije CAPITAL AUTORIZADO. para estar 
acorde con las compañias de esta naturaleza, manifiesta además que existe 

la necesidad de que el Capital Social de la Compañia sea elevado con el fin 
de cumplir con los requermientos que sobre esta materia ha hecho la 

Supermtendencia de Compañías. la cual ha fijado en ochocientos (80 

dólares de los Estados Unidos de América el capital minimo que debe de 
tener una Compañia Anónima  Centinúa  mantfestando que. 

adicionalmente, este Aumento de Capital logrará mejorar la posición 

financiera de la empresa frente a terceros: además. con lo que termina su 

exposición solicitando a los señores accionistas que se pronuncien sobre 

la Fijación del Capital Autorizado y el aumento de capital, para lo cual 
sugiere que sea de CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos de
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América, a ser pagados mediante aportes en numerario. de tal manera que 
el Capital Autorizado de la Compañia sea de MIL SEISCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS NIDOS DE AMERICA y el Capital 
suscito y pagado sea de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos 

de América. 

Luego de realizar las respectivas deliberaciones sobre los asuntos 
planteados por el señor Gerente General, por unanimidad de votos de los 

accionistas presentes se resuelve: 
e FIJAR el Capital Autorizado de la Compañia en MIL SEISCIENTOS 

DOLARES de los Estados Unidos de América y el Aumento de Capital 
suscrito en la cantidad de CUATROCIENTOS — dólares de Estados 

Unidos de América, mediante la emisión de CIEN acciones ordinarias 

y nominativas de CUATRO dólares americano cada una, a ser pagadas 
en numerario. 

e Que las Cien acciones ordinarias y nominativas de cuatro dolares 
americano cada una que se emitan como una consecuencia del aumento 
de capital, se ha resuelto serán suscritas por las siguientes personas: 

SOCIOS ACCIONES VALOR ACCIONES 
A) BOLIVAR ARGUELLO ABAD 38 5 15200 
8) BOLIVAR ARGUELLO ESPINOZA 38 $ 15200 
C) OLGA RUTH ARGUELLO ESPINOZA 12 $ 4800 
D) PRISCILA ARGUELLO ESPINOZA 2 $ 48.00 

TOTAL 100 $ 400.00 

En consecuencia, una Vez pericccionado este Aumento de Capital la 
Compañia contaría con una capital Autorizado de MIL SEISCIENTOS 
DOLARES de los Estados Unidos de América y un capital suscrito y 

pagado de OCHOCIENTOS ($800) DOLARES de los Estados Unidos de 
América, el cual estaria dividido en DOSCIENTAS ACCIONES 

ordinarias y nominativas. de ULA TRO DOLARES de los Estados Unidos 

de América, las cuales quedarian suscritas y pagadas por los siguientes 
accionistas de la siguiente manera: 

SOCIos ACCIONES VALOR ACCIONES 
A) BOLIVAR ARGUELLO ABAD 76 $ 304,00 
B) BOLIVAR ARGUELLO ESPINOZA 76 $ 304 00 
C) OLGA RUTH ARGUELLO ESPINOZA 24 $ 96,00 
D) PRISCILA ARGUELLO ESPINOZA 24 $__ 96,00 

TOTAL 200 $ 300.00 

, Za NO



Habiendo sido resueltos y aprobados el segundo y tercer punto del orden 
del día, de immediato la Presidenta de la Junta General de Accionistas 
dispone que se pase a tratar el cuarto punto del orden del día que dice: 
PUNTO CUATRO: REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES.- 
iuterviene el señor Ine. Bolivar Arguello Espmoza. accionista de la 
Compañia, quien expone que como consecuen cesa de la Fyación del Capita) 
Autorizado y Aumento de Capital. aprobados eu el punto anterior, se debe 
reformar el Artículo Guinto del Estatuto Socíal de la Compañía, en la parte 
pertinente a su conversión al dólar de los Estados Unidos de América. a la 
Ejación del Capital Autorizado, al incremento del capital Social de la 
Compañia, y al valor de cada acción.- En consecuencia 21 Gerente General 
pide a los señores accionistas que se manifiesten sobre la siguiente 
reforma, la misma que pone a su consideración: 
" ARTICULO QUINTO: - Ei Capttal Autorizado de la Compañia es de 

MIL SEISCIENTOS DOLARES de ios Estados Unidos de America y el 
capital suscrito y pagado de la Compañia es de OCHOCIENTOS ($800) 
DOLARES de los Estados  línidos de América dividido en 
DOSCIENTAS ( 200 3 acciones ordinarias y nommaltivas de CUATRO 

DOLARES de los Estados Unidos de América ($4,00 3 cada una, capital 

que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de 
Accionistas. — Las acciones estarán numeradas del cero uno a la 
ochocientas inclusive, se podrán emitir títulos contentivos de una O Varias 
acciones. tanto las acciones como los títvilos seran  fimadas por la 
Presidenta y el Gerente General de la Compañia 

Una vez concluida la lectura del articulo que debe reformarse y luego de 
una corta deliberación los señores accionistas resuelven por unanimidad de 
votos reformar el artículo Oumto del Estatuto Social de la Compañia. 
adoptando el anteriormente leido por el señor Gerente General 
Adicionalmente. la Junta (eneráai de Accionistas decide autorizar al 
Gerente General de la Compañía para qbe ejecute las reformas que se han 
decidido en la presente sesión. otorgando la escritura publica a que hara 

lugar y haciendo todos los tramites y gestiones hecesarias para el 
perfeccionamiento Y cumplimiento de las decistones adoptados por la 
Junta General de accionistas. Finalmente la Presidenta de la Junta General 

de Accionistas manifiesta que de conformidad con la resolucion No 
93.11.3013, expedida por la Superintendencia de Compañtas, artiendo 
Vigésimo Quinto debe dejarse constancia del detallo de los docnmentos 

wecorporados al expediente de cola sesion 

La Junta en cumplenjente de dicha oblivación reelamentaria deja 
constancia de que Jos documentos que deberan sor incorporados al 
expediente son:
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A) La lista de asistentes y número de acciones que representan, el valor 
pagado por ellos y los votos que les corresponden, y, B) Copia de la 
presente acta suscrita por todos los asistentes con la certificación 
respectiva. 
No habiendo otro asunto que tratar, la Presidenta concede un receso para la 

redacción de esta Acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, estando 

presentes todos los accionistas al inicio de ésta. Por Secretaría se da lectura 
al acta y sometida a votación se la aprueba por unanimidad sin 
modificaciones, firmando para constancia todos los accionistas asistentes y 

el Secretario que certifica: f) Priscila Arguello Espinoza, Presidente- 

Accionista. f) Bolívar Arguello Abad, Gerente General. - Accionista 

D Ing. Bolívar Arguello Espinoza, Accionista, f) Olga Ruth Arguello 
Espinoza, Acelonista. 
CERTIFICO: Que la presente copia es igual a su original, el cual reposa en 
el Libro de Actas de la Compañía y al que me remito en caso de ser 
necesario. 

 



0 1999/en la ciudad de Guayaquil, 

     
  

   

  

A
N
T
I
L
 

C
A
N
T
O
N
 

£ 
- a 

  

= 
2 

R
E
S
I
S
T
R
O
 

M
Z
 

1 

  

0 
000000007 

COMPAÑÍA ARGUELLO ESPINOZA Y 
- ¿ASOCIADOSS.A. “ARGASA” : 

CAPITAL SOCIAL: 53f/. 10'000.000 DOMICILIO:GUAYAQUIL - ECUADOR 

Guayaquil, 15 de Abril de 1999 / 

Señor: , 

Bolívas Eudoro Arguello Abad / 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

acordó: Que de conformidad con lo estipulado en el 
Capítulo Tercero, Artículo Décimo 'Tercero, del Gobierno y de la Administración de la 
Corapañía, de los Estatutos iales de la Compañía ARGUELLO ESPINOZA Y 
ASOCIADOS S.A. “ARGASA” /constante en la Escritura Pública otorgada por cl Notario 
Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Ab. Marcos Díar CasqueteY en la fecha de 
Noviembre 25 de 1993, /Aptobula por el Ab. Manuel Molina Jalil, Subintendente de 
Compañías de Guayaquil, mediante la Resolución No. 94-2-1-1-0001149, expedida el 24 de 

o Muazzo de 1999. imei en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el día 6 de Abril de 

19944 anotada bajo el Número 8.757 del Repertorio: Nombrarle GERENTE GENERAL DE 
LA COMPAÑÍAycon las atribuciones establecidas en los Estatutos Sociales y la Ley de y 
Compañías, entre las que se encuentran la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial, 
por un periodo de CINCO AÑOS (5 y 

Por resolución unánime de sala General Extraordinasia, celebrada el día 12 de Abril de 
e 

Particular éste, que me cs muy grato poner a su conocimiento, para los fines legales 
consiguientes. 

Atentamente 
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que le fue a la  compareciente esta escritura 

íntegramente por mí el Notario, dicha otorgante se 

afirma, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto 

de todo lo cual doy fe.- 

   

    

     
za 

p. COMPAÑÍA (AR 

R.U.C. 0991285385001 

GUELLO ESPINOZA Y ASOCIADOS S.A. “ARGASA” 

BOLIVAR EUDORO ARGUELLO ABAD (GERENTE GENERAL) 

Ced. Ciud. No. 0905786901 

Cr 
. , nel Hores 

NOTARIO VIOSSIMO NOVENO 

C
o
 

5 > os
      

  

o



Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

xi - En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N' 02-G- 13-0000350, dictada el 23 de Enero del 2.002, 
por el Director Jurídico de Compañías de la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene: la 
Conversión del capital, Capital Autorizado, Aumento del 
capital Suscrito y Reforma del estatuto de la cq 

ARGUELLO ESPINOZA Y ASOCIADOS 
“ARGASA”, de fojas 17.936 a 17.948, númerd 

del Registro Industrial y anotada bajo el número kE 
del Repertorio.-2.- Certifico: Que con fecha de ho 
archivado una copia auténtica de esta escritura.-3.- 

Certifico: Que con fecha de hoy, se efectuó una 
anotación del contenido de esta escritura, al margen de la 
inscripción respectiva.- Guayaquil, veinticinco de 
Octubre del dos mil dos.- 

    
   

    

ORDEN: 19655 
LEGAL: JORGE GARCES 
AMANUENSE: FABIOLA CASTILLO 
COMPUTO: FABIOLA CASTILLO 
ANOTACION/RAZON: PRISCILA BURGOS 
REVISADO POR: JA 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Cuarto de la Resolución No. 82-G-1J-89003508, dictada por 

el. Director Juridico de Compañias de la Intendencia de 

Compañias de Guayaquil, el 23 de Enero del 2882, se tomó 

nota de la Conversión, Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos, que contiene dicha resolución, al margen de la 

matriz de la Escritura Pública de Constitución de la 

compañía denominada ARGUELLO ESPINOZA Y ASOCIADOS S.A., 

"ARGASA”., otorgada ante mí, el 23 de Noviembre de 1993.- 

Guayaquil, seis de Noviembre del dos mil dos. - <> 

DEXMARCOS DiAz E 
Notario Vigésimo PASQUETE 

Cantón Guayaquil 

 


